
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00270-00 
Demandante: Derly Yucely Cifuentes Martínez 
Demandado: Corporación Colombiana de Logística S.A 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así 
mismo, que el apoderado judicial de la parte demandante solicitó reconocimiento de personería 
teniendo en cuenta que ya fue cumplida la sanción impuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura - 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Finalmente, que verificados los antecedentes disciplinarios de JORGE 

ENRIQUE BUSTOS PEÑA, no se observó sanción vigente que le impida actuar dentro del presente 
asunto. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a acceder a la solicitud del Dr. JORGE ENRIQUE BUSTOS PEÑA, se REQUIERE 
a la parte demandante para que allegue el poder conferido en debida forma. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder presentado carece de presentación personal tal como lo 
exige el artículo 74 del CGP. Ahora, si el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta que es requisito que el mismo sea conferido mediante 
mensaje de datos que permita conocer la trazabilidad del querer del poderdante, lo cual no se encuentra 
acreditado.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 
de 2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el 
entendido que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la 
confirmación de lectura por la empresa de mensajería respecto de la notificación que permita colegir 
que la parte demandada tiene conocimiento del presente asunto, para así poder tener por notificada la 
presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la 
parte demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al 
alcance para lograr este objetivo. 
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una 
de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
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ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eha7eijNRy
JNoGZEv8PopUgBxuVjl5oJvwiosOxzIAv14w?e=d0BeEQ 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 05027e45453b08728cee7fd84465b22d68afbef47756f619555efaa71a24a5e8 
Documento generado en 15/02/2021 06:09:28 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 de 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00271-00 
Demandante: Edwin Alberto Rendón Castro 
Demandado: Distovar SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación 
de lectura respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente 
asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este 
objetivo. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00271-00 
Demandante: Edwin Alberto Rendón Castro 
Demandado: Distovar SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErCJ1DCqLhlInC2i406
hmGkBpc9UutqpE5gmtUYBo6LRJg?e=NjKwBk 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e652c1fc5225e85d4b675cf17cb179bfe9d86dbf3b010052a0e5526ee878f183 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:30 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 de 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00294-00 
Demandante: Alexander González Calderón 
Demandado: Fundación Universidad Autónoma De Colombia 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que mediante 
correo electrónico fue recibida solicitud de notificación a la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE COLOMBIA, con el fin de que la entidad pueda ejercer derecho de contradicción y 
defensa. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a acceder a la solicitud de la parte demandada, se ordena REQUERIR a MILTON 

CÉSAR REYES BOHÓRQUEZ, para que allegue la documental pertinente que lo acredite como 
apoderado de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA. 

 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiWTjNvm
Z8VGiYWV6n7qHcMBO2mIkosAkCnBpCxgDTKjzA?e=Tnrcxv 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2b410182fa0d0306a461188c23c84c0313544361246e408f6bd0a9f3fd203b89 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 20 del 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00349-00 
Demandante: José Arbey Pérez 
Demandado: Conjunto Residencial San Andrés Afidro Manzana 3, Etapa 1, P.H 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, notificación por aviso del 
artículo 292 y solicitud para tener por notificada al demandado. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que el artículo referido dispone que: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”   
 
Por lo tanto, se observa que en el mensaje de datos dirigido a la parte demandada no cuenta con el envío del 
auto admisorio de la demanda, pues si bien obra archivo denominado “AUTO ADMISORIO DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA JOSÉ ARBEY PEREZ”, lo cierto es que el contenido de 
este corresponde al escrito de demanda.  
 
De otra parte, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 
2020, declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: 
“el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la 
confirmación de lectura que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente asunto, 
para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para 
lograr este objetivo. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación de los 
artículos 291 y 292 del CGP en debida forma. 
 
Esto por cuanto el demandante realizó el trámite del aviso, sin tramitar previamente la notificación del 
citatorio. Pues el artículo 292 del CGP es claro en indicar que se podrá realizar la notificación por aviso cuando 
no se pueda realizar la notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP. 
 
De otra parte, se observa que en el trámite del aviso no fueron advertidos los requisitos consagrados en el 
último inciso del artículo 29 del CPT y SS, el cual dispone:  
 

“Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo dispuesto en los incisos 
anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de 
Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los 
diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si 
no comparece se le designará un curador para la Litis”. 

 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de 
estas dos alternativas de notificación:  
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i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, 
atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la 
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes 
requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a 

la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsQ4eQC_dHRF
n6n9SBAzY_IBKD_YMtpWgREWo13gv2V9xA?e=JIM1CQ 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 589ceaef431e32399e9b41b9585e5baff5e54847af14b48293c7c50591c95fb4 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:33 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 20 del 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00019 00 
Accionante: Luis Ramón Pinto 
Accionado: Vanessa Eugenia González Pérez 
 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. -Bogotá D.C., 12 de febrero de 2021, en la fecha al despacho de la señora 
Juez, informando que dentro de la presente acción de Tutela No. 110014105001-2021-00019-00, la 
accionada VANESSA EUGENIA GONZÁLEZ PÉREZ, allegó escrito de impugnación en contra del 
fallo proferido por este despacho el día 04 de febrero de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la accionada VANESSA EUGENIA 

GONZÁLEZ PÉREZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: LIBRAR el respectivo oficio por secretaría. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9449803aa5717e416dcc11d2e441558849495e03eef1befe11435a8ce88fee56 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00033 00 
Accionante: Angélica Cárdenas Hernández 
Accionado: Compensar y  Otros 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., quince (15) de febrero de 2021- En la fecha al Despacho de 
la Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante 
correo electrónico de fecha 12 de febrero de 2021 a las 14:59 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-

00033-00. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. 
El Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a ALEXANDER DIAZ URREGO con C.C. 79.523.932 y T.P 
No. 273.413, para que actúe en calidad de apoderado judicial de ANGÉLICA CÁRDENAS 

HERNÁNDEZ con C.C. 51.901.124 dentro de la presente acción. 
 

SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por ANGÉLICA 

CÁRDENAS HERNÁNDEZ con C.C. 51.901.124 en contra de COMPENSAR EPS y SKANDIA 
FONDO DE PENSIONES. 
 

TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a CONTACT SERVICE LTDA,  

 
CUARTO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
QUINTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término 
de VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SEXTO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio: 
 

i. ORDENAR a COMPENSAR EPS, FONDO DE PENSIONES SKANDIA Y CONTACT 

SERVICE LTDA que, dentro del término concedido para contestar la presente acción, allegue 
histórico de incapacidades médicas o subsidio por incapacidad concedidos a ANGÉLICA 

CÁRDENAS HERNÁNDEZ con C.C. 51.901.124. 
 

ii. ORDENAR a COMPENSAR EPS, FONDO DE PENSIONES SKANDIA Y CONTACT 

SERVICE LTDA que, dentro del término concedido para contestar la presente acción indique 
si a ANGÉLICA CÁRDENAS HERNÁNDEZ con C.C. 51.901.124 ha recibido pago por concepto 

de incapacidades laborales. 
 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

OCTAVO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 



TUTELA No. 110014105001 2021 00033 00 
Accionante: Angélica Cárdenas Hernández 
Accionado: Compensar y  Otros 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 393914a9cbaf54a2c9081954627cc1d33ba7906bdbe22d3d75512bf128afb851 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:37 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 20 del 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014103001 2018-00601-00 
Ejecutante: Magda Yolanda Wilson Silva 
Ejecutado: Protección SA y George Whasington School SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de febrero de 2021, al despacho informando que en el 
proceso de la referencia se recibió memorial de liquidación de crédito el día 03 de septiembre de 2020, 
solicitud de medidas cautelares y solicitud de imposición de sanción el día 30 de octubre de 2020. Así 
mismo, se informa que por error el presente asunto no fue ingresado al despacho. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas. Para el efecto, se dispone el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de los dineros que posea o llegaré a poseer la ejecutada ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA en las cuentas de ahorro, corriente, CDT 
o cualquier producto bancario, limitando la medida cautelar en la suma de novecientos mil pesos 
($900.000).  
 
En consecuencia, se ordena oficiar a las primeras SIETE (07) entidades financieras enunciadas en la 
solicitud de fecha 30 de octubre de 2020 para que acaten la medida cautelar decretada. Por Secretaría 
líbrese los oficios correspondientes y tramítese de conformidad. 
 
Se advierte a las entidades financieras, que se excluirán de tal medida las cuentas que manejen recursos 
con destinación específica a la seguridad social, como quiera que en el presente proceso solo se persigue 
el pago de costas procesales. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, por secretaría al momento de librar el respectivo oficio, deberá indicar 
a los Bancos que se deben ABSTENER de practicar la presente medida cautelar en caso de ser una 
cuenta inembargable, de conformidad a lo aquí expuesto.  
 
En los oficios debe realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que en caso de aplicar el embargo en 
una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de imposición de sanción del que trata el numeral 3° del artículo 44 
del CGP, teniendo en cuenta que la finalidad de la norma en mención se encuentra dirigida al 
incumplimiento de ordenes en el ejercicio de funciones o la demora de su ejecución en el trámite 
procesal, pero no para desnaturalizar el trámite del proceso ejecutivo, que es precisamente obtener el 
cumplimiento de las obligaciones por las cuales se adelanta la ejecución.   
 
TERCERO: Previo a pronunciarse respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, por Secretaría aplicar lo dispuesto en el artículo 110 del CGP.   
 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evj8Klo8ahBBvhr-
ocV7q3YBd4Tj8eVL9pBm--b2GwxAvQ?e=aNwYSu 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 



EJECUTIVO No. 110014103001 2018-00601-00 
Ejecutante: Magda Yolanda Wilson Silva 
Ejecutado: Protección SA y George Whasington School SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 84b18d6fc1685f9c7c8fbd0ca8c2a641796582ace268707ae52d8694230151ca 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:19 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 20 del 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00143-00 
Demandante: Oscar Enrique Ramos Mayorga 
Demandado: Programas Prevención, Asesoría y Estrategia SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó memorial de informe respecto del trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 e impulso procesal al 
proceso. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO a PROGRAMAS PREVENCIÓN, ASESORÍA Y ESTRATEGIA SAS, 

teniendo en cuenta que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020, y que el certificado de envío realizado permite colegir el acceso del destinatario al mensaje de notificación. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo VEINTISEÍS (26) DE ABRIL DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la audiencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a 
la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer 
valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan 
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se 
proferirá sentencia. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErV7vj5yaoBNo4OV_Clw7tEBLEIbu
zsh2SML8uRmJy1mKA?e=fymJTt 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e74df227fed0358861cf98732a1082e914b8878557afd34ca5e85d12089303fa 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:21 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 020 del 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

ACTA DE AUDIENCIA 
 
 
LUGAR, FECHA Y HORA 
 
Bogotá D.C. quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
Hora inicio: 09:55 a.m. 
Hora final: 10:15 a.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
CLASE PROCESO:    Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:  11001410500120190072700 
DEMANDANTE:    Martín Emilio Caro Noreña   
DEMANDADA:    Centro Comercial Micentro el Porvenir 
 
INTERVINIENTES: 
 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:   Brian Daniel Pedraza Beltrán  
DEMANDANTE:    Martín Emilio Caro Noreña    
APODERADO PARTE DTE:  Roberto Carlos Terán Chaparro  
RL PARTE DDA:    Magda Lucia Cabrejo Ardila  
APODERADO PARTE DDA:        Luis Gabriel Melo Erazo  
 
ACTOS PROCESALES 
 
1. CONCILIACIÓN: Les asiste ánimo conciliatorio a las partes. 
 
El demandado CENTRO COMERCIAL MICENTRO EL PORVENIR, propone un pago de 
$900.000, el cual es aceptado por MARTÍN EMILIO CARO NOREÑA; suma que será cancelada 
el día 01 de marzo de 2021 mediante transferencia electrónica a la cuenta de ahorros No. 
24082289902 de Banco Caja Social, de la cual es titular el demandante.  
 
La parte demandada queda obligada a allegar constancia del cumplimiento del presente acuerdo 
conciliatorio. 
 
Teniendo en cuenta que a las partes les asiste ánimo conciliatorio, han acordado sus respectivas 
obligaciones y han acordado la cantidad, la forma de pago de manera libre y voluntaria, y no 
vulnera derechos ciertos e indiscutibles, este Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARTÍN EMILIO CARO 

NOREÑA y CENTRO COMERCIAL MICENTRO EL PORVENIR advirtiéndole a las partes que 
presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada de la totalidad de las pretensiones de las 
demandas, de conformidad con el Art. 19 y 78 del CPTSS.  
 
SEGUNDO: SIN costas a las partes en costas.    
 
TERCERO: TERMINAR el presente proceso por conciliación.   
 
 
CUARTO: COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de Stream:  
https://web.microsoftstream.com/video/92025978-a026-4af9-b04c-634d03191b47 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso.  
 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5b021be26a9c75b715ecc85b3c4ec09d3cfb904a3cc2c92fcc98843b54e324fa 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:22 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00044-00 
Demandante: Hebert Manuel Benítez Cardoso 
Demandado: Diversión Center SA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación del artículo 292 del CGP. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 1° del auto de fecha 
30 de octubre de 2020, en el sentido de que debe aportar al trámite realizado la copia cotejada del aviso y 
del auto admisorio de fecha 10 de febrero de 2020.  
 
Al respecto, se aclara que, una vez revisado el certificado de entrega aportado, la empresa de mensajería 
realizó la siguiente observación: “CONTENIDO SIN VERIFICAR Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
CLIENTE”. Por lo tanto, se deberá adelantar nuevamente el trámite del aviso permitiendo la verificación y 
el cotejo de las documentales adjuntas para dar por surtida la notificación en los términos del artículo 292 
del CGP 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una 
de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en el artículo 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la 
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes 
requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00044-00 
Demandante: Hebert Manuel Benítez Cardoso 
Demandado: Diversión Center SA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgUP2P37JBhI
oFn5fnwunGkB9OD1dWNmCrgP2Tjevqpb7Q?e=9OCZWk 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b1d96da3a73e00b3eb8257d8a09b9c4635a02b4b64cd341ca429f31426a33992 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 20 del 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00203-00 
Demandante: Alfredo Augusto Reyes Pla 
Demandado: Luis Carlos Ortiz Rodríguez 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación 
de lectura respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente 
asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este 
objetivo. 
 
De otra parte, se observa que la parte demandante no informó la manera en la que obtuvo la dirección de correo 
electrónico de la parte demandada: johanyrios24@gmail.com. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00203-00 
Demandante: Alfredo Augusto Reyes Pla 
Demandado: Luis Carlos Ortiz Rodríguez 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErbIVqY4H0tEm4iIyfU
IMisBG5U_QAympm36IvqoC4lvdA?e=l9K4TJ 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 18d14af889136b5f384715daba4023e326fc830f8b8e04035f6177059b53bb6d 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 de 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00204-00 
Demandante: Diana Marcela Sánchez Sanabria 
Demandado: Unión Temporal Auditores en Salud. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que la 
demandada GIC GERENCIA, INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA SAS allegó poder para actuar. 
Así mismo, que la empresa ACTIVOS SAS allegó informe de indebida notificación por no ser parte 
dentro del presente proceso. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada GIC GERENCIA, INTERVENTORÍA Y 

CONSULTORÍA SAS por conducta concluyente. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a DENNY JANE BERNAL RINCÓN con C.C. No 
52.694.423 y T.P No. 143.555, como apoderada judicial de GIC GERENCIA, INTERVENTORÍA Y 

CONSULTORÍA SAS, de conformidad con el poder conferido. 
  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que informe a este despacho la manera en que 
obtuvo el correo de UNIÓN TEMPORAL AUDITORES DE SALUD, teniendo en cuenta el correo 
electrónico allegado por la sociedad ACTIVOS SAS.  
 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 5° del auto de 
fecha 11 de noviembre de 2020. 
 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjMOzb4p
W-dEvjrqxtAXlBQBw_ErIVAORBpv0tCNn4c8pg?e=xRcNMt 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3c2a347c7629ee9ce7a2c4f80217e5282438ec4d07dbe6ee92dcf46d64b5fd55 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 020 de 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00230-00 
Demandante: María Nubia González Quiroga 
Demandado: Empresa Bagatelle S.A.S 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación del artículo 291 del CGP. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite previsto en el artículo 292 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una 
de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en el artículo 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la 
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes 
requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoRg4odLxUh
Khpimlrw-qSIBaxHjSuF9N-d4kV30ThPSBQ?e=H5x7zD 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00230-00 
Demandante: María Nubia González Quiroga 
Demandado: Empresa Bagatelle S.A.S 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ed280f12ac795fa23ecc18a083a86051c3ac6b7c648dce7e2b4574ddf7ae8e3f 

Documento generado en 15/02/2021 06:09:27 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 20 del 16 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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